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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital

PESETAS BOLETIN i
FRANQUEO .CONCERTADO

OFICIAL
Por un mes.........................5’00
Por tres meses .............. 15’00
Por seis meses .............. 30’00
Por un año......................60’00

de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Número suelto: 0’75 cuntimos 
mes coriente.

Hasta tees meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas.

Advertencia: No se admitirán, para 5u inserción, oomunicacioaies que 

no vengan registradas del Gobierno Civil de te Provincia.

PRECIO DE INSERCION

Loe Rdletoe y Anuncios de 
particuilam y oflcialee qoe 
sean de paso, «atiafaráB a m- 
«On de UNA peseta por UNEA, 
y los Qoe sean de prerto pe*», 
se tasarán a rasón de WSIWB 
eámos. por PALABRA, caahjule- 
ra Que 90s el origen del adieta. 
Loe interesados acreditarán en* 
tes de la pnblioacióo y par ase
dio de la eorreepoQdtcMS easts 
da pago, habar saXlaáaelM 9V 
importe en la Depoettarfa Se 
Pondos ProelBclalse, sin auyo 
sa^ulslto no se Ineeataián.

Se ausertte en la Intervención da la ExceVeartísima Diputación Provincial. Ei 
cobro de la suscripción ee adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las euacrip- 
cifinee que vengan acompaftadaB de su importe, deb»eructo hacerlo loe de fuera 
de la capital por medio d-e lihranzaé del Tesoro, Giro Postal o letra de fácü eotoro.
----------------------------------------- - ■- -- - I- — •

Las leyes obligarán en la PewíBBula, lelas adyacentes, «anarlas, y tsrrltssiss 
rte Africa suietos a la leglslasión peniasolar a lee veinte días ds eu pssmulgn- 
ción el €• ellas so es dtapuisle^e ©ira eos Se entiende heeks la prsoMitsaefSn 
el día en que termina la insesetón de la ley en «4 «Boletín ©fleiafl del EeCade».

G*^biern3 Civil

C I R C U 1, .4 R
7(159

E' «ai título 10 de la viiigente Ley de 
I'ri.supuestos Gen-erales del Estado en 
ísu npaniado c), por lo que a fnanquicia 
telegráfica t-e refiepe, y asimismo la ar
den. de la íTísldeiiicia d'-el Go-biesmo 

* du 31 de marzo último (B. O. del Es- 
lado núiríero 98), dispone que no se po
drán cuiTsaiT con el carácter de oficiales 
exentos de t-asa otrós telegramas sino 
los que -reúman las cuta-toro condic i anes 
sipruientís: a) caso de urgencia, b) 
asunto .estrictam'ente ofici.al. c) redac
ción concisa, d) para el initcrúor de te 
.Nación.

Más como, tan-ío para lograr la plena 
afectividad de lo dispuesto como para 
('Vitar silijaciones desairadas o de vio
lencia, es indispensable la cooperación 
(1 cua-ntes autoridades. Centros y orga
nismos disfrutan del citado beneficio y 
a fin ,dç que llegue a co«nocimieínto mas 
fácilmente el contenido de -jla citada 
D spo^itción de la FTesidencia del Go
bierno de 31 de mayo último, es conve
niente su inserción- en el ROT.ETIN OFI- 
CI.VE de esta provincia encareciendo a 
todo el más exacto cumplimiento.

El Gobernador Civlil, 
Alberto Martín Camero 

Disposición que se cita: Orden déla 
Dresidencia del Gobierno de 31 de mar
zo de 1949.

Exemo. Sr. : En Jos telegramas oficia
les cursados por Organismos que gozan 
de franquicia telegráfica, ha venido ob
servándose que su número aumenta 
progresivamente y que su texto tiene a 
vecís excesiva amplitud sin limitarte 
franquicia a los casos en que es im
prescindible el uso de la comunicación 
telegráfica, lo que ocasiona un perjui
cio lal Teso.ro Público y por otra parte 
un,a agí mi oración de trabajo en los 
Centros ^e Telégrafos.

En consideración a estas circunstan
cias, la iT.ey de Presupu-estos de 23 de 
dicienibre de 1948 que nprobó los' vigen
tes para el aiTo actual en su artículo 10 
pstableció la autorización -a los Minis
terios de Hacicndia y Gobernación para 
dictar il^s órdenes necesaries al objeto 
de la revisión de las franquicia.s y bo- 
noficaciones’ postales y telegráficas de- 
lerminación clara y precisa de los Cen
tros y Organismos que las disfruten y 
lim.itaeión del uso de la franquicia te- 
Ifgráficia. Sin -perjuicio de las dispesi- 
einnes dictadas o que pueden-dictar los' 
citados Ministerio en ejecución de lo 
prev'ni'do en la citada Tey de Presu
puestos.

Esta Presidencia del Gobierno, de 
eenfo-rmidad con la propuesta que for- 
•íuula 'I Ministerio de la Gnbrmacién, 
recuerda a todos los Centros y Organis* 
mes titulares de franquicia, telegráfica 
one el uso de la roisma queda limitado 
■a los despachos en que concurran Ir^s 
cuatro, condiciones siguientes; a) Gaso 
de urgencia; b) Oue se trate de asun

tos estrictamente oficial; c) Que los 
despachos estén redactados con la boá- 
xini-a concisión posible, tanto en su tex
to como en su dirección; y d) Que estén 
dirigidos a-l interior de Ig nación.

I.'(J6 Ministerios comunicarán a sus 
respectivos Centros y Organismos' el 
cumplimiento de Jo prevenido en la 
presente Ord'tn.

1-0 digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guiarde a V. E. muchos -años.
..Madrid, 31 de marzo de 1949. P. D. el 

Subsecretario, I-uis Carrero.

Centro de Telégrafos
. —o—

Por o-rden de la Dirección General 
de C.orreos y l'elecomunicaciôn se con
voca a convulso para dotar a la Ofi
cina de- Telégrafos de 'Oalahoma de lo- j 
efU a-decuedo, coin vivicn<te para el 1 
•lefe encargado de te misma por tiem- 
po de cinco -años, que podrá prorro- ‘ 
garse' por la tácit-a, indefinidamente. ,

Les proposiciones se presentarán du- , 
nanté I.06 veinte días siguientes al de j 
’■a. pubilinacióih de este anuncio en ©1 
BOLETIN OFICIAI- de la provincia, a , 
las 'horas de oficina en lias mismas de .> 
Calahorra y Logroño. í

El Delegado .Tefe del Centro, !

BASES DEI- CONCURSO j 
CON arreglo a las cuaíles y de canfor- , 

midad con lo dispnesftio en la Cir- 
cudar de 29 de Enero d© 1920 (B. O. 
núm. 290), ha de celebrarse ante el 
Jefe' de la Oficina de Telégrafos de 
Calahorra, el concurso pana dotar a 
aquella Oficina de locad adecuado, con 
diabitac.ión pana ©I Jefe encargado de 
la misma.
'Primera.—Convocará ed concurso el 

Delegado .Tefe.- del Centro mediante nn 
anuncio breve que remitirá al Goberna
dor Civil pana su inserción en el BOT-E- 
TTN OFICTAT- d© la provincia y que po
drá red'acta'rse en los siguientes térmi
nos :

«Centro die Telégrafos de T.ogroñp
Por orden de la Dineociófi General de 

Conreos y Telecomunicación we convo
ca a concurso para dotar a la Oficina 
de Telégrafos de Calahorra de, loe al 
adecuado, con vivienda para el Jefe en
cangado de la misma por tiempo de 
cinco años, que podrán príritigarse phr 
la tácita, indefinidamente, sin üimitación 
de alquiler. Tas proposiciones se pre
sentarán durante Tos veinte días si
guientes al de la -publicación de este 
anuncio en el TtOT.ETTN- OFTCL4T. de te 
provincia, a las horas de oficina ©n la 
deferida Oficina de Telégrafos de Cate- 
boma y 1 ogroño pudiendo antes ente
rarse allí, quien lo desee, de las base? 
de.l comcurso.—El Delegado Jefe ded 
Centro».

Publicado di rúo anuncio, el citado 
Delegado Jefe del Centro, o en su caso 

el de 1.a Ofleim de que se trata, procu
rará que lios peri(5dicos de la capital 
y ’Jos de la localicted den d-e él alguna 
re fe rene te, si se prestesen a ©lio, bien 
enten-dido . que únicamente devengará 
(lepechos por la inserci(5>n del anuncio 
eil’ BOLETIN OFICIAL de la provincia. 
Además colocará otro anuncio en lugar 
visible del vestíbulo de la Oficina men- 
cio4WKte y en ©l de esa capital, así co
rno en la tablilla que tiene el Ayunta- 
miiento para esos casos, afin (le qu© 
el NnwuTsn tenga Ja mayor publicidad 
posil'k,' 'para mejor conocimiento d©l 
público. Cuidará asimismo ' de remitir 
a (te Dirección General, inmediatamente 
que se publique, un ejemplar del BOLE
TIN OFICIAL en que aparezca dicho 
anuncio.

Segunda.—Las proposiciones' de los 
propietarios, extendidas en papel sella
do de d’.5n ,í>esptas, diirigldas al Iflustrí- 
s’imo Sr. Director General de Correos 
y Telocounmlcación. se 'presentarán en 
la citada. Oficina d'P Telégrafos dé Ga- 
Jalwiira y I.ogroño durante los veinte 
días siguientes ©n que se publique ©1 
.ammeto del coneuTsn en ©1 BOT.ETIN 
OFICTAT. de la provincia, a las horas 
oirdinarías de despacho en la Oficina.

T.o.s firmantes de Jas Instancias harán 
en ella la manifestación de si la finca 
o los locales a que hacen reffrenen a les 
pi' ptenecen ©n pleno d'omlnio, o si con
curren ©n nombre del dueño, de otro 
copartícipe o de algún m-enor, o como 
subairrcndador, debiendo exhibir ante el 
jpfp encargado de la Oficina de Telé
grafos de I-ogroño los títulos de pro- , 
piedad y rn sucas© 'el -poder, test i momio 
o documento que ncredlte el derecho pa
ra contratar el arrcndamlento'en repre- 
.sentación del propietario o -en sub- 
p.rrtepdo.

El que resultare adjudlciateTio deberá 
presentar en ©1 morpcnto -de la firma 
d''ii contrato los títulos que acrediten'la 
propiedad de los local-es y la repre
sentación oue ostenten en su caso, 
acompañado de sus cíxpias simples, ■en 
tes oue se .stampará por ©1 Delegido

(tel Gen fro la diligencia de ©onfor- 
Tuidiad cfvn el origimail, remitiendo a te 
Diirección General de Correos y TelecQ- 
munleacit^n las coplas mencionada.?.

T rnera.—A cada una de las referi
das instancias acompañará un plano fa 
ser -posible, en escate de 1 a 100) deles 
diferentes pifos y locates que se ofrez
can. cuidando de concretar en aquélla.? 
«i .« te-da la finca Jo'que cede, y en caso 
cm'tra'^io r1 destino oue se dé n api lea- 
cif'm one se rfserx’e a los restantes nl- 
cpx; de la casa. Deberá-exprc- 
«.-irse La c.all-e en oue está situada v 
pi mimero oue tonga : pero caneciese 
.q,p (V í:,. ¡ipdleerá en cambio sus linde
les.

Cu arta.—Tas obras necesarias nana de- 
i.ar ^listribuídos los local's en te forma 
detallada en oí plano presentadlo y co'P 
Inç viarl'u^onf^ nue 1.a Direcci<5n Gp- 
n* ral de Correos y Telfcomunl'cación 
crea, cónveniiente para la perfecta insta
lación de Na Oficina y vlvi©nd« dé!

Jefe de lia misma, serán de te exclu
si vía cuenta del propictrio, el cual 6© 
compromete a Tetalizairlas. Dich'as obras, 
©u loe casos y en la medida que sean 
luecesarias, más te instaHaciíxn del alum
brado por gas o por electricidad can 
sus correspondientes apiaratos, así como 
agua potable si en la localidad existie
sen algunos de estos elementos y no 
los tuviesen ya los locales ofrecidos, de
berán quedar u/Wimados antes del día 
en que la Oficina haya de instalarse en 
los referidos locales, y al efecto, el pro
pietario aproximado que calcula podrá 
invertir en la ejecución de dichas obras.

Quinta.—Los loc-ales se entregarán a 
8 a Administración, en buen estado, co
rrientes de puertas, ventanas, jcerradu- 
ras', llaves y 'Cristales y en condiciones 
(le que Se puedan establecer los ser
vi c-ios a que se 'l'Os destina. En las 
mismas condiciones los devol'verá la Dl- 
ri'ccii'ón General a la terminación de es- 
•te contrato; pero sin que pueda exl- 
gírsele indemnización alguna por loe 
desp«.ríecto6 ocasionados ©n dichos lo
cales por su uso natural ni que efectúe 
obras de modificación al desalojarlos.

Sexta.—En armonía con 1o prevenado 
en el art.ículo 1.5.54 del GíMfigo Civil, 
iv©ndrá obligado d propietario de los 
locales a ejecutar por) su 'cuenta lias 
-obras y reparaciones que puedan ori- 
ginarse en los mismos y que te acción 
del tiempo haga necesarias, tales como 
retejos, Olimpia de cañerías, conserva- 
ciíxn y decorado de la parte interior del 
edificio.

En el caso de que él propietario se 
negase a efectuar dichas obras, y muy 
principalm'cnte tes que afecten a la 
solidez (Tel edificio, quedará rescindido 
este contrato par parte 'de te Dlrécción 
Generan de iCorreos' y Telecomunicación 
si'n derecho' a indemniiziación. alguna 
para ©l pro-pitarlo.

Séptima.—SI por conveniencia del ser
vicio se llegara a suprimir la Oficina 
de Telégrafos antes del vencimiento del 
contrato, o se adquiriera ■en propiedad 
o se cxSnstruvera par el EstacK) edificio 
propio, quedará aquél rescdndldo en te 
fecha qu-p señala la Administración, sin 
íjue por ello se haya de abonar Indero- 
n izad (te .aliguna ni dé fugar a reclama- 
'díte por parte del propietaria.

Octava.—I,a Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación se reserva ©1 
derecho 'de utilizar las paredes y teja
dos del edificio ipara fijar cables, palo
millas, construir tonrecillas para la en
trada de 106' couiductores telegráficos, sí 
el servicio lo exigiera, siendo de cuen- 
t.a d'P la Administración tanto estas 
obras como las necesarias para desmon
tar la torrecilla y palomilla a la termi
nación d© este contrato.

Novena.—Cada ipropietario fijará el 
precio de alquiler que ba de satisfacer 
el Estado por los locales ofrecidos, sin 
que en ningún caso pueda excederse 
de ilá sumía de..........................................  
pesit.as 'anuales, ©1 ■cual le será satis- 
ft ('ll!©, por trimestres vencidos en te Te
sorería dé Hacienda que se determine.
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En la actualidad este pago* como todo* 
lci=t del Esítado, tiene «1 descuento del 
1'30 por 100.

Décúnia.—^Ei tiieimpo de duración ded 
contrato será el *06 cinco laños, que em- 
pézorá a contarse desde el día en que, 
por estar terminadas las obras' de adap- । 
ilación precisas, lome la Administración 
posesión de los locales.

Si por causas ajenas a la Admonlslrt- 
Ció'n se Idemorase la entrega del local', 
se entenderá también aplazado hasta 
ese momento,’ paiar todos los efectos, el 
coimienzo del arriendo. Se estip'úLará 
que para dar por terminado el contra- , 
ito, tanto el propietario como la Direc
ción General de Correos y Teflecomuni- • 
cación, que para ello podrá autorizar • 
especialmente al Jefe de Telégrafos de...

............ habrán de avi- 
serse por lo menos con tres meses de 
anticipación a la fecha en que expire 
el plazo indicado de loe canco afios, en j 
la inteligencia de que no mediando a?- i 

, ,te aviso se entenderá siempre prorroga- * 
do el contralto por (la tácita .indefinida- » 
'mente, en tanto que cualquiera fle am- ( 
bas partes no avise, con tres meses de 
anticipación, para el desahucio, ’•eeer 
dándose la Adminietraedón el derecho ' 
de disponer de otros tres meses en los 
casos en que esta prórroga fuese nece
saria para el completo desaUojo del 
local. En ea caso de ser el propietario 
quien formule el lavieo de despedida 
deberá hacerlo mediante instancia diri
gida al lluBtrísimo ¡Sr. Director Gene
ral de Correos y Telecomunicación en 
papel sellado de la clase octava ^1’59 
pesetas).

lUndécima.—Los gastos de timbre pare 
el otorgamiento del 
expediciión de tres 
porte (del (anuncio 
DOTETIN OFICIAL 

contrato O’ciginal y 
coptas mas el im- 
del concurso en el 
de la provincta, se

costeará por el autor de la propos ici f’n 
que resulte aceptada.

Duodécima.—Termiado el plázo fl? ad
misión de prioposiciones e Infi'i’-madAí 
éstas concreta y razomadámente por el 
Jefe de la Oficina de Telégrafos fle.....  
........ .......................... . o en su 'aso por 
él funcionario que designe 1« Dirección 
General, se hará, constar si los localeis 
■ofrecidos son de la propiedad del fir
mante ‘de la oferta fTespectiva o de su 
reinresentadio, segiln Tos casos, explican
do lia forma en que quiedarán IndaTa- 
dofc' Tos sero’tcloe y expon-lenflo Tas ven
tajas e inconvenle-ntes que cada una de 
Jtas que se hayan presentado ofreze.an, 
esnecit aim ente en Jo reTatlvo a la situa
ción de les locales como a las demás 
condiciones de capscldnd, luz y '1i=1r1- 
buclón y «gurldafl e higiene de ’os mis
mos, debiendo remitlrse aquéllas con 
sus planos, por conducto de Ta. Jefatura 
de Getnro, a esta Dirección Genera!, 
que es Ta que resolverá !nbremente sí 
debe .ser .areptad,a alguna o desechada-; 
todas ellas.

Ofcpíl»

rONÇmSOS DE (DESTAJO?

7054

Habiendo quediado Ide^iertas «1 ser 
descebadas las proposiciones presenta
das por Taita (de requlíditos reglamenta
rios' en In presentiaeiíTn, > se anuncia 
nuevo (OoncuTSO de destajo para las oibras 
que a contlnuarii^ se det^ill-an y pana 

' eTcUial se ladmitifrán proposiciones en el 
negnstro de ¡Entrada de esta'Jefatura de 
Obras' Públicas, e. horas hábiles de ofi- 

■ trdna bastía (lias trece horas del 22 del 
irteA actnal.

Primer destajo
Obras de reparaciiVn de evplanacii^n 

V firme df la Carretera Comarcal 101 de 
Gu-adnlajara a Tafalla por Agreda (To- 

' racen a «a iFroncia) Kms. 284 al 289. Im
porte dél presupuesto: 119.980*55 pesf- 

tas. Imponte de la fianza provisional : 
2.400 ¡pesetas.

^Estas obras deberán quedar termina
dos antes del día 31 de diciembre del 
año aictual.

Segundo destAjo
Obras de segundo niego superficial con 

eni'Ulsión asfáltica de la C. N. de Vina- 
roz .a Vitoria y Santander fLogrofio a 
Zaragoza) Kms. 42 al 44. Importe d'el 
presupuesto: 62.448’30 pesetas. Importe 
de la fianza provisional: 1.249 pesetas. 
Cantidad de betún

Tercer destajo
Obras de primer 

emulsión asfáltica 

necesaria :i 18 Tms.

Tiiego superficial con 
de la Carretera Co

maiTC-all ido Soria «a Tafalla, Trozo de Ga- 
nray a la estación de Calahorra) kiló
metros 70 al 74. Importe del presupues
to: 104.838 pesetas. Importe de lo. fian
za provñsioniaíl : 2.097 pesetas. Cantidad 
de- betún necesaria; 30 Tm».

Cuarto destajo
Obras die iprimer 

emuilteión asfáltica 
maroaJ de Agreda 

riego superflcdal con 
de la Garrotera Co- 
a Estella (Trozo de

Anniedo a das Ventas de Cervera) kiló
metros 37 y 38 y Carretera Comarcal de 
Gervera a la de T-aracena a TT amela. 
Km. 1. Importe (del presupuesto: fíese
las 64.205’70. Imponte 'de la fianza pro
visional! ; 1.285 pesetas. Cantidad de be- 
ifún necesaráa; 18 Tms.

Estas obras deberán que<lar termiinifi- 
das antes del día 31 de octubre del afio 
actual.

Loe proyectos, pliegios de condiciones 
facultativas y mod'elos de proposición 
(igual a'! inserto al pie de este anuncio) 
y disposiciones sobre forma provisioni J., 
cuyo resguardo se acompañará en sobre 
separado y abierto, estarán de manífles-* I 
to en esta Jefatura de Obras Públicas, * 
debiendo procederse a la apertura de 
los pliegos presentados en la 
el día 23 de junio actuali' a lias 
Ja moñana.

En cuimpQimiento del Decreto 

misma, 
once de

d‘e 21 de
noviembre de 1947 (Boletín Oficial del 
3 de diciembre de 1947) lo® destajistas 
de las obras depositarán en la Pagadu
ría de esta Jefatura el cuatro por ciento 
del importe líquido de las cantidades 
abonadas a cuenta, de cuyo ímpo-rte el 
uno por ciento, se destina a la Mutua- 
lidad General de Funcionarios' del Mi
nisterio de. Obras Públicas, y el tres 
por ciepto, como hasta ahora, con arre
glo al Decreto de 9 de marzo 1940.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado diç 4’50 pescias mis cl an
imen tomen to, reglamentario de 0’2.5 .pese
tas, o en papel común, con reiritegros 
<le . igual precio, desechándose, • desde 
Juego, la proposiciión que al abnirla no 
n.sultara con tal requisito cumplido.

La flianza provisional ha sido fijada de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
quinto de la Instrucción para aplicar el 
Decreto de 16 de febrero de 1932 que re
gula el procedimiento de destajo de Jos 
ohnas que se ejecuten por admini str-.i- 
ciión. (

Como l'a Jefatura dispone dol belún 
cesariiocesario para l'a ejecución 'de 
pbnas el licitador liará constar en 
proposiciión que se cofinpromcte a 

la
MI

'abono, con arreglo a las factura® de la 
Gasa euministnadora.

I En la proposición se hará constar por 
I el licitador que se compromete a cum- 
’ plír .lo dispuesto en el R. D Ley. de 6 

de .marzo de 1939; R. O. de 26 del mi^ 
'. ano mes y año; Decreto de 16 de fe

brero de 1932; Instruccicjm del 27 de fe
brero de 1932; Reglamento de Accidentes 
del Trabajo de 31 de Enero de 1933; í‘a 
Ley de Seguros Sociales de 1 de abril 
de 1933 ; la de Subsidio Familiar de 18 
de julio de 1938; la de Subsidio de 
Vejez de 2 de febrero de 1940; la de 18 
de julio de 1940 sobre pago del jornal 
de los domingos; la de 3 de abril de 
1946 sobre Reglamentación del Trabajo 
en las Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas y las que con carácter 
general se hayan dictado o ,se dictíii 
en lo sucesivo sobre la materia, y tam
bién que los jornales o salarios que han 
de consignarse en lo® contratos de tra

bajo no serán inferiores a la» ranún*- 
racionep mínima®, señaladas para esta 
provincia por los Organismos competen
tes, diesechánd-ose, desde luego, la pro
posición que no tenga expresamente 
consignados esto® requisitos. '

i.06 iproiponentes acompañarán a la 
proposición, certificación que (acredite ha- 
llairsp ai corriente en el pago de las 
cuotas de las cargas sociales -vigentes, 
expedida en la provincia donde radb 
que su doimicilio, y en ésta de Logroño, 
siendo la última la única necesaria, si 
su residencia tuviera lugar m la mis
ma, sin cuyo requisito será desechada 
la proposición.

Todos los gastos de estos concurso® 
serán abonados por el adjudicatario.

I.as Eiúpresas, Compafiías o Socieda
des ¡proponentes, están obligadas al 
cumplimiento fiel R. D. de 12 die oetn- 
bre de 1923 (Gaceta dell' 13).

Logroño 8 de junio de 1949.
El Ingeniero Jefe, 

José B. Carracido

MODELO DE PKOPOSICION

DOTl 
de

tü

blicado

vee ino 
provincia de 

según cédula personal núiae- 
enterado del anuncio pu- 

,tn el BOLETIN OFICIAL de es- 
la'provincia, de fecha ó el 
mes y fl® con
diciones y requisito® que se exigen, pa
ra la adjudicación del concurso de des- 
lajo de la® obras de
(provincia de Logroño) se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de la® 
mieinas, con estricta sujeción a lo® ex
presados requisitos y condicioné® por 
la cantidad de 
(en letra) petetes.
El'.prop otile ule .se ciMuproiuete al ató- 

no de,! bctúii necesario, con arreglo a 
las factuhñé de la Casa svimiui«»trad(iti. 
que le serán preeeaitadas por esta Je
fatura (le Obra® Públicas.

que las reniu-.A.';i.uÍF'niO
neraciones mínimiag que se percibirán 
por jornada ifgal de trabajo y por ho
ras exlnacrtiinarias que se utilicen den
tro de los limitéis legales, los obreros 
die cada oficio y categoría no serán in- . 
feriores a .las mínimas esvablecidas por 
Jas autoridades competentes, o a Tas 
que posteriormiente se dicten y también 
se couipromete a cumplir lo dispuesto 
en el K D, Ley de 6 die marzo de 1932 ; 
B. ü. del 26 del mismo mes y año; , 
Decreto del 
trucción de 
de Subsidio 
1938; la de

16 de febrero de 1932; Ins- 
27 de. febrero de 
Familiar de 18 de 
Subsidio <de Vejez 

feLrero de 1940; la de 18 de 

1932; !La 
julio de 
de 2 de 

julio de
1940 sobre pago del Jornal de los do
mingos ; ]<a de 3 de abril de 1946 sobre 
Heglamientación del Trabajo en lias in
dustrias de la Construcción y O. P. y 
las que con carácter general ge hayan 
d'ictiado o se dicten en lo sucesivo so
bre lia materia.

Asimiismo, se compromete a presenta»' 
al Sr. Ingeniero Jefe de O P. de esta 
Provincia de Logroño, antes del co
nn ionizo die las obras, el contrato de 
trabajo a que 
del Código de 
de 1923.

se refiere el articuló 25 
Trabajo de 23 de agosto

(Fecha y firma)

Ministerio de ígrieultura
DIB'ECCION GENEBAL DE MONTES. 

CAZA Y PESCA ELE MAL

AviMi ti hifi \ de
tides

pbtJitiis ftii'es-

En cuiiiiplTiuE uto -de lo 
705.5

diisputsto
el articule séipti'ino de la Orden del Mi
nisterio de Agricuditura die fecha lü ( e 
ínarzo di. 1947 (B. O. del' Estado núme
ro 75), setre reglamentación de viveros, 

se recuerda a los .interesados' la obliga
toriedad de presentar en «este Distrito 
Forestial, durante la primera quincena 
fliél mes de julio próximo 
ción anuail, por triplicado, 
prenderá -dos parte®.

Primera.—Resunien de i 

la declara- 
que com-

a .s ventas
n alizadas en el año aniieri'or (de 1 de 
julio a 30 de junio), número dé pies 
veudiidos de cada clase y variedad de 
plantas qute conteiúa el vivero, su 
cío medio de venta por citases y 
niedad y destinos principales que 
tenido.

Segunda.—Existiencia» de plantas 

pre

ñan

que
contiene cada parcela de viveros en 33 
de junio, indicaindo en cada variedad 
Ja superficie de Ja subparcela que ocu
pa en metros cuadrados, número de 
pies que cointiene .agrupados por años 
de I star las plantas «i-'el vivero.

Acompañará un sencillo croquis para 
cada parcela, en el que marque la dis- 
tribuejón de las subparcelas de clases 
y variedades de plantas que couit.iene.

El incuanp’liniiiento (It.-* ésta obligación 
.V (Je acuerdo con ti articuilv 13 de 11 
citada Orden sira saiwioiiado con multa 
de 50 a 1.000 pen tas.

Logroño 8 de .iiuiio de 1949.

El In^’vniero Jefe, 

7043

Ap re bad o en principio por este Ayun
tamiento el expediit lite de Habilitación 
de crédito núni. uno dentro dól presu
puesto ortlinario del ejercicio actual con 
cargo -ai! superavit r'esultanle da la li- 
quiilación d'el prtsupuesto del ejiencicio 
anterior, queda expuesto al público en 
la &íCTeta.r>Íh del Ayuntamien'to poir el 
plazo de quince (tías hábiles, duirante ' 
J(.)s cuales se podrán prtcsent¡ar cüáhtás 
rteJam aciones en. an convenientes, de 
acuerdo con do ipievcnAdo en el artículo 
36 (11 relación con los 227 al 229 ineJu- 
sivj (I I Decreto

AgoncU'lo 2

d'e 25 de Enero de 1946.
Junio de 1949.

El Alcalde,

U K C I ON

70.J (

Don DaiL Huiz Aduna, Ak-al.iL -Pro
s.Men-U. del Ayunlamiento de eeta v.aa 
<le 'lorreeilla de Cameros (Logrcñoi.

Eiigo saber; Que la liquidación o-. I 
•: resupu sto (iefmi.tívo (le iste Axuiifl- 
•miei;(;'o corr-cspoudiiviite .a 1918, ' qe.i d't 
t.rpuesla nJ púíUico ni» 'la Sec.it'irii- 
iliitervtuciiI» 'de esta villa, durante e. 
pcnítwk» II glaincn'tario, para oír rec’.'i- 
ur. aciones.

'ftirecilla de (tuneros 7 junio 1919.

Delegación de Hacienda
Clu-áfis Pasivas
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Onlenies de pago de piensión necábidae 
de tu Direcciióai Gicnieral die la Dieudia y 
(liases Pasivas ;

19; Manuel Bubio Barrena; M. Miii-

13; Caitmen Téllez Gallego; 
. 'i-paslndio.

5; Asunción María García 
zas ; Jubi'liados.

M. Civiil.

Anitofiian-

Logroño 6 de junio de 1949. 
El Dettiegade de Hacienda,

SGCB2021


